
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO o 

“yu UV] 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA "DICOVIR S.A." 

Se comunica al público que la compañía "DIÉOVIR Sano su estatuto par-eScritura pública, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 22 de octubre de 2001; Fué 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 02-G-DIC- () 0 0 07 8 2 

fa 5 FEB. 2002 
A 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se pelo ARTICULO QUINTO. El capital 
socia! de la compañía será de-ÓCHOCIENTOS DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en VEINTE MIL acciones ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS 

DE DOLAR..." A 

na ' 

/ Guayaquil, Je 5 FEB. 2082 a e 

Ab. Jorge Plaza Arosemena 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

  

 


